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llave, 01 de Abril de 2021 
Visto, el Proyecto Educativo Institucional del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico, 
elaborado por todo el personal de la institución, que consta en 昀漀lios 282, 283, 284 del libro de actas 
de la lnstitucion. 
CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Educativo Institucional es un instrumento de gestión de mediano y largo 
plazo que orienta el trabajo pedagógico, administrativo e institucional encaminando la calidad del 
servicio educativo de manera oportuna, pertinente y eficiente en bene昀椀cio de los educandos y la 
comunidad 

Que es necesario contar con instrumento o documento técnico actualizado que plantee las 
alternativas y/o propuestas 昀爀ente a su problemática educativa y norme la vida institucional de la 
Institución Educativa, para garantizar un e昀椀ciente y eficaz servicio a la comunidad educativa. 

De con昀漀rmidad con la Constitución Po氀tica del Perú, la Ley No. 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la carrera pública de sus docenetes, el Decreto Supremo No. 
010-2017-MINEDU. Reglamento de la de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

Que es política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico llave, brindar un 
servicio educativo de calidad en cumplimiento de las normas antes mencionadas: 

SE RESUELVE: 
PRIMERO.-APROBAR EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 2021 
-2024, del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público ILA VE, que 昀漀rma paiie de la 

presente resolución, el cual consta de 6 capítulos, 08 Obejtivos estratégicos, 25 objetivos 
especí昀椀cos estratégicos, en las que se tiene la propuesta de gestión institucional y la 
propuesta de gestión pedagógica. 

SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad Académica, Áreas Académicas y personal docente 
y administrativo y a todos los miembros de la comunidad educativa su 昀椀el cumplimiento. 

TERCERO.- COMUNICAR a la Comunidad Educativa, las instancias superiores y 
pertinentes sobre la aplicación y cumplimiento del presente Proyecto durante los años siguientes. 
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CAPITULO 

EVALUACION Y MONITOREO 

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN A PARA ALCANZAR EN El CORTO 

PLAZO LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATÉGICOS. 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 
OEE 1 OEE 4 OEE13 OEE14 
OEE 2 OEE 5 OEE 18 OEE 20 
OEE 3 OEE 6 OEE19 OEE 22 
OEE 7 OEE 9 OEE 21 OEE 25 
OEE 8 OEE12 OEE 23 
OEE10 OEE15 OEE 24 
OEE 11 OEE16 --
OEE17 

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN A PARA ALCANZAR EN EL MEDIANO 

PLAZO LOS OBJETIVOS GENERALES ESTRATÉGICOS. 

Del año 2021 al 
año 2022 

Del año 2021 al 
año 2022 

Del año 2023 
al año 2024 

OEG2 OEG3 OEG 1 
OEG 5 OEG4 
OEG6 OEG 8 
OEG 7 

6.1. MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL 

Son herramientas de gestión que permiten llegar periódica y sistemáticamente 

acuerdos para medir el logro de los objetivos de un programa en concordancia 

con lo planificado, garantizando la calidad de la Educación Superior 

Tecnológica que brinda el Instituto, enfatizado el monitoreo y evaluación en 

los aspectos académicos y administrativos, por lo que se determinará los 

siguientes criterios: 

CRITERIOS 

Considerar en el Plan de Supervisión y monitoreo el cronograma de 

actividades de monitoreo semestral, a partir de las debilidades encontradas, 

que nos brinde información que sirva de línea de base para brindar 




